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ORDENANZA 2895/2024 

 

 

VISTO: Los sucesivos accidentes de tránsito ocasionados por 

las altas velocidades de automovilistas en la calle 9 de Julio 

y más aun teniendo en cuenta la existencia en su trayecto de 

establecimientos educativos y clubes, lo que incrementa el 

tránsito y la peligrosidad. Y  

CONSIDERANDO: 

 Que, si bien lo ideal es llevar adelante campañas 

de concientización sobre educación vial, esto lleva mucho 

tiempo.  

Que los lomos de burro resultan molestos pero 

efectivos.  

Que son de bajo costo en relación a la prevención 

de accidentes que producen.  

 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL DISTRITO DE 

CARLOS TEJEDOR SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA: 

 

 Artículo 1°: Constrúyase un lomo de burro o reductor de 

velocidad, en calle 9 de Julio 391 de la ciudad de Carlos 

Tejedor. 

Artículo 2°: Solicítese al D.E. se asesore respecto de la 

señalética correspondiente y el tipo de reductor adecuado para 

dicha ubicación.  

Artículo 3: De forma.  

 

 

DADO EN LA SALA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CARLOS TEJEDOR A 

LOS OCHO DIAS DEL MES DE JULIO EN LA DECIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.  

 

 

 

 

 

 

 

MARIANA CRESPO                                                                                    ING. ARMANDO PALAU 

SECRETARIA HCD                                                                                   PRESIDENTE HCD 
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